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ACTA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
SESION Nº 2015000027. 

 
FECHA: 28 de julio de 2015. 
LUGAR: Sala de Reuniones de la Casa Consistorial. 
HORA:  10:00 � 
SESION: Ordinaria 
ASISTEN: 
Manuel Díez Díez Alcalde-Presidente, por delegación PSOE 
José Manuel García Payá Tte. de Alcalde - Vocal EUPV:AC 
María José Villa Garis Tte. de Alcalde - Vocal PSOE 
José Vicente Pérez Botella Tte. de Alcalde - Vocal EUPV:AC 
Manuel García Pujalte Tte. de Alcalde - Vocal PSOE 
Francisco Martínez Molina Vocal VESPA 
Javier Maciá Hernández Secretario 
Mª Ángeles López Tomás Interventora Acctal. 
AUSENTES: 
Antonio Puerto García (Excusado) Alcalde - Presidente EUPV:AC 
Juan Antonio Pérez Sala (Excusado) Tte. de Alcalde - Vocal PP 
OYENTES: 
Sergio Puerto Manchón  Oyente PP 
 

Existiendo el “quórum” previsto en el articulo 113.2 de la Ley 8/2010, de 23 junio, de 
Régimen Local de Comunidad Valenciana, en concordancia con el artículo 46 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el Sr. Presidente declara 
abierta la sesión, entrándose de lleno en los asuntos fijados en el orden del día, 
adoptándose respecto de ellos los siguientes acuerdos: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

.../... 
� � 

 
1. GSEC-Secretaría.- Prop.: 000001/2015-SEC.- ASUNTO: ACTA DE LA SESIÓN 

NÚM. 26/2015, DE 21 DE JULIO (g/sec/JJG): Aprobación si procede.  
 

Queda aprobada por unanimidad de los miembros presentes. 
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2. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo.- Prop.: 000135/2015-GUA.- ASUNTO: 

AUDIENCIA PREVIA A RESOLUCIÓN DE LA CONCESIÓN DEMANIAL DE 
LA BANCADA Nº 11 DEL MERCADO DE ABASTOS (D. R.L.C.M.). Expte. 4-008-
2005 y 2015/152-GUA. Ref.: G/UA/mja/ecf.  

 
Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.  
.../... 

 
 

3. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo.- Prop.: 000137/2015-GUA.- ASUNTO: 
APROBACIÓN PROPUESTA DE GASTO . (Ref.G/GUA/vme/ags).  

 
Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.  
.../... 

 
 

4. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo.- Prop.: 000138/2015-GUA.- ASUNTO: 
APROBACIÓN PROPUESTAS DE GASTOS . (Ref.G/GUA/vme/ags).  

 
Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.  
.../... 

 
 

5. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo.- Prop.: 000139/2015-GUA.- ASUNTO: 
PROPUESTA DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE PROYECCIÓN CINE 
DIGITAL EN TEATRO WAGNER". (Expte. 4-044-2015. Ref.: G/GUA/vme/ags).  

 
Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.  
.../... 

 
 

6. PCUL-Cultura, Deporte, Educación (GPsi) y Juventud.- Prop.: 000111/2015-CUL.- 
ASUNTO: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO 
DE ASPE Y LA ASOCIACIÓN DE PADRES Y AMIGOS DE NIÑOS Y 
ADOLESCENTES SORDOS (APANAS). ANUALIDAD 2015. Refª.: 
P/SSO/UA/ccg  

 
Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.  
.../... 

 
 

7. TURB-Unidad Administrativa de Urbanismo.- Prop.: 000031/2015-URB.- ASUNTO: 
MEDIDA DE RESTAURACIÓN DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
VULNERADA. REFª: T/URB/EPP/SPD  
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Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.  
.../... 

 
 

8. TURB-Unidad Administrativa de Urbanismo.- Prop.: 000084/2013-URB.- ASUNTO: 
JUSTIFICACIÓN SEGUNDO TRIMESTRE DEL CONVENIO ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE ASPE Y LA  INSTITUCIÓN VIRGEN DE LAS NIEVES 
DE ASPE. EXP. 2015/419-URB. EXP.PAC. 000084/2013-URB. REF.: T/URB/emm  

 
Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.  
.../... 

 
 

9. TURB-Unidad Administrativa de Urbanismo.- Prop.: 000035/2015-URB.- ASUNTO: 
CONCESIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA PARA AMPLIACIÓN Y 
REFORMA DE NAVE 1 DEL POLÍGONO INDUSTRIAL TRES HERMANAS I, 
CALLE APEROS Nº 6 A SOLICITUD DE LA MERCANTIL HERPAL 
PUBLICIDAD, S.L. EXPTE. 2015/361-URB-LED. REFª: T/URB/EPP/mrs  

 
Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.  
.../... 

 
 

10. EINT-Intervención.- Prop.: 000058/2015-INT.- ASUNTO: APROBACIÓN 
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE LA RELACIÓN DE GASTOS 
NUM. O/2015/118/INT/IGS.  

 
Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.  
.../... 

 
 

11. EINT-Intervención.- Prop.: 000059/2015-INT.- ASUNTO: APROBACIÓN 
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE LA RELACIÓN DE GASTOS 
NUM. O/2015/122/INT/EPP  

 
Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.  
.../... 
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12. ETES-Tesorería.- Prop.: 000012/2015-TES.- ASUNTO: RECURSO DE 
REPOSICION PROVINCIA DE APREMIO ENTIDAD DE CONSERVACION 
POLIGONO TRES HERMANAS  

 
Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.  
.../... 

 
 

13. TURB-Unidad Administrativa de Urbanismo.- Prop.: 000036/2015-URB.- 
ASUNTO: CONCESIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA PARA EL DERRIBO DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS EN CALLE 
COMANDANTE FRANCO NÚMERO 11, SOLICITADA POR A.G.C. EXP. 
2015/332-URB-LDM. REFª: T/URB/EPP/MRS.  

 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA 

 
Tras ser declarado urgente por la mayoría cualificada prevista en el art. 47.2 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por remisión de lo 
dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, previa justificación de la urgencia y constando Providencia de la Sra. Concejala 
de Territorio y Patrimonio de fecha 23 de julio de 2015 , al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 113.1 y 91.4 del citado cuerpo legal, a la Junta de Gobierno Local formula la 
siguiente propuesta que es adoptada por unanimidad de los miembros presentes.  

.../... 
 
 

14. TURB-Unidad Administrativa de Urbanismo.- Prop.: 000037/2015-URB.- 
ASUNTO: CONCESIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA PARA EL DERRIBO DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS EN CALLE PABLO 
NERUDA NÚMERO 14, SOLICITADA POR P.Q.D. EXP. 2014/8-URB-LDM. REFª: 
T/URB/EPP/MRS.  

 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA 

 
Tras ser declarado urgente por la mayoría cualificada prevista en el art. 47.2 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por remisión de lo 
dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, previa justificación de la urgencia y constando Providencia de la Sra. Concejala 
de Territorio y Patrimonio de fecha 23 de julio de 2015 , al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 113.1 y 91.4 del citado cuerpo legal, a la Junta de Gobierno Local formula la 
siguiente propuesta que es adoptada por unanimidad de los miembros presentes.  

.../... 
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15. GSEC-Secretaría.- Prop.: 000017/2015-SEC.- ASUNTO: FACTURAS 
PRESENTADAS POR EL PROCURADOR DE LOS TRIBUNALES SR. G.M. (Exp. 
SJ1/2008, SJ 2/2008 (Sig Archivo 5275/1) y SJ 12/2008 (Sig Archivo 5276/10.- Ref. 
G/SEC/jjg): Rechazo del pago por prescripción.  

 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA 

 
Tras ser declarado urgente por la mayoría cualificada prevista en el art. 47.2 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por remisión de lo 
dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, previa justificación de la urgencia y constando Providencia del Sr. Concejal 
Delegado de Contratación de fecha 24 de julio de 2015, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 113.1 y 91.4 del citado cuerpo legal, a la Junta de Gobierno Local formula la 
siguiente propuesta que es adoptada por unanimidad de los miembros presentes. 

.../... 
 
 

16. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo.- Prop.: 000141/2015-GUA.- ASUNTO: 
EXP.4-037-2015.- CONTRATO DE SERVICIO DE RESTAURACIÓN Y COMIDA 
PARA MENORES EN DIVERSOS PROGRAMAS MUNICIPALES (LOTES 1 y 2). 
Aceptación de oferta económica y Requerimiento de documentación. (Ref.: 
G/GUA/vme/ags).  

 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA 

 
Tras ser declarado urgente por la mayoría cualificada prevista en el art. 47.2 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por remisión de lo 
dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, previa justificación de la urgencia y constando Providencia del Sr. Concejal 
Delegado de Contratación de fecha 27 de julio de 2015, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 113.1 y 91.4 del citado cuerpo legal, a la Junta de Gobierno Local formula la 
siguiente propuesta que es adoptada por unanimidad de los miembros presentes. 

.../... 
 
 

17. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo.- Prop.: 000140/2015-GUA.- ASUNTO: 
EXP.4-045-2015.- CONTRATO DE SERVICIOS DE RECOGIDA SELECTIVA DE 
CONTENEDORES DE PAPEL Y CARTÓN Y ENVASES LIGEROS Y 
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CONTENEDORES DEL PUNTO LIMPIO (LOTES 1 Y 2) Adjudicación. (Ref.: 
G/GUA/vme/ags).  

 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA 

 
Tras ser declarado urgente por la mayoría cualificada prevista en el art. 47.2 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por remisión de lo 
dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, previa justificación de la urgencia y constando Providencia del Sr. Concejal 
Delegado de Contratación de fecha  27 de julio de 2015, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 113.1 y 91.4 del citado cuerpo legal, a la Junta de Gobierno Local formula la 
siguiente propuesta que es adoptada por unanimidad de los miembros presentes. 

.../... 
 
 

18. TURB-Unidad Administrativa de Urbanismo.- Prop.: 000361/2014-URB.- 
ASUNTO: APROBACIÓN DEFINITIVA DE PROYECTO DE OBRAS DE 
"REFORMA Y AMPLIACIÓN DE EDIFICIO DE DEPENDENCIAS DE LA 
POLICÍA LOCAL", EXP. 000361/2014-URB\ REF. T/URB/EMM  

 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA 

 
Tras ser declarado urgente por la mayoría cualificada prevista en el art. 47.2 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por remisión de lo 
dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, previa justificación de la urgencia y constando providencia de la Sra. Concejala 
Delegada de Urbanismo, Dña. María José Villa Garis, de fecha 27 de julio de 2015, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 113.1 y 91.4 del citado cuerpo legal, a la Junta de 
Gobierno Local se formula la siguiente propuesta que es adoptada por unanimidad de los 
miembros presentes. 

.../... 
 
 

19. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo.- Prop.: 000142/2015-GUA.- ASUNTO: 
APROBACIÓN PROPUESTA DE GASTO. (Ref.G/GUA/vme/ags).  

 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA 

 
Tras ser declarado urgente por la mayoría cualificada prevista en el art. 47.2 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por remisión de lo 
dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, previa justificación de la urgencia y constando Providencia del Sr. Concejal 
Delegado de Contratación de fecha  28 de julio de 2015, al amparo de lo dispuesto en los 
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artículos 113.1 y 91.4 del citado cuerpo legal, a la Junta de Gobierno Local formula la 
siguiente propuesta que es adoptada por unanimidad de los miembros presentes. 

.../... 
 
 

20. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo.- Prop.: 000143/2015-GUA.- ASUNTO: 
APROBACIÓN PROPUESTA DE GASTO . (Ref.G/GUA/vme/ags).  

 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA 

 
Tras ser declarado urgente por la mayoría cualificada prevista en el art. 47.2 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por remisión de lo 
dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, previa justificación de la urgencia y constando Providencia del Sr. Concejal 
Delegado de Contratación de fecha  28 de julio de 2015, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 113.1 y 91.4 del citado cuerpo legal, a la Junta de Gobierno Local formula la 
siguiente propuesta que es adoptada por unanimidad de los miembros presentes. 

.../... 
 
 

21. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo.- Prop.: 000144/2015-GUA.- ASUNTO: 
EXP.4-037-2015.- CONTRATO DE SERVICIO DE RESTAURACIÓN Y COMIDA 
PARA MENORES EN DIVERSOS PROGRAMAS MUNICIPALES (LOTES 1 y 2). 
Sustitución en nombramiento de Responsable del contrato (Ref.: G/UA/vme/ags).  

 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA 

 
Tras ser declarado urgente por la mayoría cualificada prevista en el art. 47.2 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por remisión de lo 
dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, previa justificación de la urgencia y constando Providencia del Sr. Concejal 
Delegado de Contratación de fecha  28 de julio de 2015, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 113.1 y 91.4 del citado cuerpo legal, a la Junta de Gobierno Local formula la 
siguiente propuesta que es adoptada por unanimidad de los miembros presentes. 

.../... 
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22. DESPACHO EXTRAORDINARIO. FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. 
Han quedado incluidos como tal los puntos 13 a 21, ambos inclusive, transcritos en 

los epígrafes anteriores, previa votación e inclusión en el orden del día. 
 
 

23. INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS. 
No se formulan. 

 
 

En tal estado, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 10:16 horas. En 
prueba de todo lo cual se extiende la presente Acta, en borrador, que firma, en unión mía, 
el Presidente del órgano municipal. 
 

D. MANUEL DÍEZ DÍEZ  D. JAVIER MACIÁ HERNÁNDEZ 
 

 
 
 

DILIGENCIA.- Para acreditar que la presente acta, de la sesión núm.27/2015, celebrada por 
la Junta de Gobierno Local ha sido aprobada, sin correcciones, en sesión de la misma Junta 
núm.29/2015, celebrada el día 8 de septiembre de 2015. 
 

Aspe, a 8 de septiembre de 2015 
EL SECRETARIO, 

 
 
 

Fdo.: Javier Maciá Hernández. 
 


